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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO
Dirección de Gobierno.— Protección y  Seguridad pública.
El Jefe político de Madrid con fecha 3 del corriente da 

parte á este Ministerio que por el dependiente de su auto
ridad Juan Mcdrano Borrega, auxiliado del calador del bar
rio, fue sorprendida una partida de juego en el cuarto se 
gundo de U cawa número 8 ,  cade de la Sartén, que habita 
Doña Micaela Reyes , en la cual se encontraban las perso
nas que con las señas de sus respectivos domicilios se e x 
presan á continuación:

D. Tomas A b a d , calle de las Infantas , núm. 2 4 ,  entre
suelo.

D. Victor Anclares, Mayor, 32, cuarto cuarto.
D. Juan Rodríguez, Olmo, 1 0 ,  b*jn.
D. Nioasio Rodíiguez, Desengaño, 4 ,  entresuelo.
D. Juan Rodríguez, T udescos ,  32, tercero derecha.
T\ Virante Morales. Soldado. 21 . principal.D Maximino Peralo, Puerta Cerrada , 1 7 ,  cuarto.
D. Pablo P ere z , bilva, 2 8 ,  s gundo.
D. Ramón C em ente ,  Comadre, 18. principal.
D. Miguel Ciieva, Alcalá, 3 8 ,  tercero.

El mismo Jefe político con la del 6 participa también 
que el Comisario de protección y seguridad pública del d is
trito de las Vistillas sorprendió in fraganti otra partida de  
jo-go  que se reunía en la taberna núm. 6 de la Plazuela de 
la Paja, habitación de Juan Mora, habiéndoles al mismo 
tiempo ocupado la cantidad de 289 rs. y tres barajas, cuya  
cantidad, por dbposi ion de su autoridad, ha sido reparti
da entre los aprehensores, imponiéndole al dueño de la ta
berna la multa de 300 rs. vn. por esta falta. Las personas  
que se encontraron , con sus respectivos dom icilios , se e x 
presan á continuación:

Juan Suarez, plazuela del Alamillo, número 7 ,  cuarto 
bajo.Antonio Menendez, Mediodía Chica, 4 ,  principal.

Antonio Gutiérrez, plazuela del Alamillo, 4, bajo.
Antonio González, id.
José Menendez, Luciente, 3 ,  bajo.
Francisco Gutiérrez, Angosta Mancebos, 9 ,  bajo.
Pedro Murías, Fomento, 19, principal.
Antonio de la Fuente ,  Almendro, 11, bajo.
Lorenzo Merino, Cava baja , 53 , id.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el día 5 de Noviem
bre próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa 
el Ministerio de Gomercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Valladolid ante el Sr. Gober
nador de la provincia, para el primer remate del arriendo 
del portazgo del Puente de Mediana, situado en la carretera 
de Madrid á Santander, por tiempo de dos años y can-  
tidad menor admisible de treinta y cinco mil doscientos rea
les vellón en cada uno, cuyo tipo, que es el del actual ar
riendo con el aumento de diez por ciento, ha sido fijado por 
Real órden de 9 del corriente.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 11 de Octubre de 1850.s=*Fermin Arteta.

Esta Dirección general ha señalado el dia o de Noviem 
bre próximo á las doce da su mañana en el local que ocu
pa el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas 
en esta corte, y en la ciudad de Huesca anto el Sr. Gober
nador de la provincia, para el primer remate del arriendo 
del portazgo de Fraga , situado en la carretera de Zaragoza 
á Barcelona, por tiempo de dos años y cantidad menor ad
misible de setenta y un mil quinientos reales vellón en ca

da uno; cuyo tipo, que es el d*l a ' lu d  arriendo con el au
mento de diez por ciento, ha sido fijado por Real orden de 9 
del corriente.Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 11 de Octubre de 18o0. =  Fermia Arteta.

Esti  Dirección general ha señalado el dia 5 de Noviem
bre próximo á las doce de su mañana en el local qun ocu* 
pa el Ministerio do Comercio, lustrucoiou y Obras pública* 
en esta corta, y en la ciudad de Jaén ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, p-ra *1 primer remate del arriendo  
del portazgo de Andujar, situado en la carretera de Ma
drid á Cádiz, por tiempo de dos años y canli lad  menor ad
misible de sesenta y cuatro mil d n z  reales \elk»n en cada 
uno, cuyo t ipo ,  que es el del actual arriendo, con el au 
mentó de diez por ciento ,  ha sido fijado pur Real orden de 
9 dej corriente.

Las condiciones, aranceles y demas estarán ¿a manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en Ij secretaría d t l  
expresado Gobhrno.

Madrid 11 de Octubre de 1830.=** Fermín Artet).

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO

Se saca á pública subasta la corta de leñ?s suficientes 
de roble parn la fabricación de 52,0u0 arrobas do c o b o u  
que se calcula podran elaborarse en la mata llamada de 
Pirón del Real sitio de San Ildefonso, estando señalado el día 19 del preseuie mes a la» üuoe de su  mañana para ti 
doble remata que tendrá lugir en la administración patri
monial de dicho h u o  y en l a  Contaduría general dé l a  Real 
casa ,  bajo el pliego de condiciones que en ambas oídinas  
estara de manifiesto á los que gusten enterarse de ellas.

Palacio 9 da Octubre de 1859.

Se s^ca á pública subasta la corta de la leña suficiente 
para la fabricación de 50,000 arrobas de carbun que podrán 
resultar en los cuarteles de la Herrería y de la Radas del 
Real sitio de S«n Lorenzo, cuyo doble remate tendrá efecto 
en la administración de dicho sitio y en la Contaduría ge
neral de la Real casa el dia 19 del preseute mes á la una 
de su mañana, con sujeción al pinga de condiciones que 
estará de manifiesto en ambas oficinas para conocimiento 
de los que totneu parte en la subasta.

Palacio 11 de Octubre de 1850.

Se venden en pública subasta las leñas que resulten de 
la limpia de los arroyos de Trofa y Zarzuela en el Rea) sido  
del Pardo, e&taDdo señalado t i  dia 19 dcd corriente á las 
once y media de la mañaua para la eelebraciou del doble 
remate, que tendrá lugar en la administración d ed ieh o  si
tio y en la Contada* ía general de la Real casa, halláudose 
de manifiesto en ambas oficinas el pliego de condiciones que 
ha de regir para los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 11 de Octubre de 1850.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE SAN FERNANDO.

Por la Dirección general de Instrucción pública se ha 
dispuesto con focha 7 del actual se dé la debida publicidad 
al edicto siguiente:

«Dirección general de Instrucción p ú b l ic a .= S e  hallan va 
cantes en las academias de Barcelona, Sevilla y Valencia 
las cátedras de Losía é historia de las bellas artes, trajts, 
usos y cosiumbrts de los diversos pueblos, dotadas con 
8000 rs. anuales cada una, y que han de proveerse por 
oposición anto la Real Academia de San Fernando al t^nor 
de lo prevenido en el Real decreto de 31 de Octubre pró
ximo pasado.

Los ejercicios de oposición serán tres: el primero con
sistirá en un discurso, que deberá componer eUpositor en  
el término de 24 horas dentro del edificio de la Academia  
sobre cualquiera de los temas que lo cupieren en suerte, 
y cuya lectura no deberá pasar de tres cuartos de hora ni 
bajar de 20 minutos: el segundo ejercicio será uaa lección 
de hora, tal como la debería dar el opositor á ios discípu
los, sobre un punto de la misma enseñanza que elegirá de 
tres sacados á la suerte, y para el cual se le concederá la 
preparación necesaria. Coocluida la lección, qua durará una 
hora, los contrincantes lo harán objeciones ¿acerca da eiL; 
y caso de no haber ninguno de estos, contestará á las o b 
servaciones do ios jueces del concurso: el tercer ejercicio 
se reducirá á contestar el opositor á las preguntas que los 
e x p i a d o s  jueces le hagm sobre las materias que abraza 
la enseñanza cuya cátedra desea obteaer.

Los que opten á est^s plazas remitirán sus i n ^ o c i a s  á 
esta Dirección general en el preciso término de dos rms^s, 
contados d c s le  la focha, con una r«daci«*n documentada de 
sus estudios y carrera ; en la inteligencia d > que trascurrido 
esto plazo no se dará curso á solicitud alguna, a u n q u e  su 
fecha sea anterior. Madrid 25 de Setiembre de 1 8 o O .= A n -  
tonio Gil de Zarate.»

Madrid 1 I da Octubre de 1830 = P o r  acuerdo do la Aca
demia, el secretario general, Marcial Antonio López.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO REG ULAR PARA CUYOS REM ATES SE SE ÑALA D I A .

Por providencia de los Sres. Gobernadores de las pro
vincias que á continuación se expresan están señalados  
en sus respectivas capitales para los remates de InS fin
cas nacionales anunciadas en el Boletín los dias que se in
dican , debiendo verificarse otros remates de di* has fin
cas en esta corte en sus casas consistoriales en los mis
mos dias y hora de doce á una ante h>s Srt-s. Jueces de  
primera instancia y escribanos que se dirán , con asisten
cia del Administrador principal de Fincas del E stado , ó per
so n a  que le represente, y con citación del procurador  
síndico.

HUESCA.

Dia  30 de O ¿ubre ante  /o? S r e,s. D. Juan Fiol 
y  D. Juan Manuel A guad).

CENSOS PROCEDENTES DEL CONVENTO DS CARMELITAS DESCALZOS 
DE BOLTANA.

Ün censo contra el Apuntamiento de Guardia , de 47 rs 
y 2 rnrs. de pemion anual.

Otro censo contra el de Gduogo , de 65 rs. y 10 rnrs. 
de pensión anual.

Otro censo contra el de Montesa , de 94 rs. y 4 n rs .  de  
pensión anual.

Otro censo contra el de Burceat, de 29 rs. y 4 mrs. de  
pensión anual.

Otro censo contra el de Huerta de V e r o , de 67 rs. y 26 
maravedís de pensión anual.

Otro censo contra el del pueblo de Barbuñales, de 94 
reales y  4 mrs. da pensión anual.

Otro censo contra el de A sq u e , de 56 rs. y 16 mrs. de  
pensión anual.

Otro ceuso contra los de Salas Altas y  Bajas, de 7 rs. y  
18 mrs. depensioa  anual.

Otro censo contra el de P om ar , de 197 rs. y 22 mrs. de  
pem ion anual.

Ot< o c mso contra el de P ertusa , de 37 rs. y 22 mrs. de 
pensión anual.

Otro censo contra el de Janovas, de 205 rs. y 30 mrs. 
de pensión anual.

Otro censo contra el de Hoz, de 18 rs. y 28 mrs. de 
pensión aDual.

Otro censo contra el de A lbero-alto , de 75 rs. y 10 mrs. 
de pensión auual.

Importan estos 13 censos 996 rs. y 26 mrs. de pensión  
anual, y 33,209 rs. y 28 mrs. de ca p ita l , por cuya cantidad  
se sacan á subasta.

D ia  10 de Noviembre ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Jacinto Revillo.

TRKUDOS P E R TE N EC IEN T ES Á LOS AGUST IN OS DE BENABARRE.

Un Ireulo contra Láz ro Larregola , vecino de Benabar- 
re, de 11 rs. y 10 mrs. de anu I.

Otro t eudo contra J ^quin Ariño, de dicha vecin iad, de 
28 rs. y 8 mrs. de p -m ion anual.

Otro treudo contra Antonio Blanco, da la mencionada 
vecindad, de 33 rs. y 30 mrs. de pensión anua!.

Otro tivudo cootía Bias Riv¿s? de dicha vec in d ad ,  d j
15 rs. y 2 mrs. de pensión auu I.

O tro tr eu io  contra Prdro Vi legas, de la m ncionada 
vecindad, de 5 rs. y 22 mrs. d-¡ pmsmn anual.

Otro treudo c mtra Joaquín Roy Campanero, de la m en
cionada vecindad ,  de 11 is. y 10 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Sebastian Z in u y ,  de la citdda v e 
cindad, de 8 rs. y 16 mrs. de pe¡ smo auurtl.

Otro treudo contra Jo. quin P^ulo Lartiga , de la referi
da vecindad, de 5 rs. y 4 mrs. de pensión auual.

Otro treudo contra Joaquín Pardo, de la citada v e c in 
dad, de 16 rs. y 32 mrs. de pensión an u a l.

Otro treudo coutra Vicente C eLye, de h  expresada v e 
cindad , do 24 rs. y 16 mrs. de p^nsioa auuil.

Dos treudos contra Jos-é A b ulia ,  de la mi^iia vecindad  
de 33 rs. y 30 mrs. de pensi «n anual. 7

Uu treudo contra Jo;é Ca>torleuas, Vecino de Baldellon 
do 41 rs. y 30 mrs. de pensión anuai. 7



Otro treudo eontaa Mariano Fort, vecino do Benabarre,
de  22 rs. y 20 mrs.  de pensión anual .

Otro t reudo contra José E spaño l , de la indicada vecin
d a d ,  de (i rs. y 28 mrg. de pensión anual .

Otro treudo contra José Boira , d e  ta expresada  vecin
d a d , da 22 is. y 20 mrs.  de pensión anual .

Giro t reudo contra  Benito Poeidlo t de la mencionada 
vec indad ,  de  20 rs. y 24 mro. de pensión anual.

Otro t reudo contra Mariano Na va r ro ,  de la misma v e 
c indad ,  do 22 rs. y 20 aire. de pensión anual.

Otro t reudo contra Antonio Ba laguo r , de ía referida ve
c indad . de 26 rs. y 8 mrs.  de pensión anu.-.l.

Otro t reudo contra Antonio Benedicto,  de dicha vecin
dad., ti,- S faneg do cent mo , equivalente á 7-3 rs. y 22 
maraved ís  de pea : i on  anual .

Otro t reudo centra  Antonio Facer ía ,  de la expresada  ve 
c ind ad ,  do I I rs. y 10 mrs. do pensión anual.

import an  estas 2! p re s tac iones , g raduado el centeno á 
su valor en metál i co, 4-ii rs. y 22 mrs. de pensión anual,  
y 29,.§£3 r£. y i lar*. de cq ' i t aU  por euya can t i dad  se s a 
can ó *uha*ta.

m A jS . iP A .

&üi ,11 de Octubre an?¿ h s  Sres, D. José Morphy 
y  D. Manuel Mm ¡a Cárdenas*

Cuarenta  y nuevo censos impuestos  á favor de la sup r i 
mida inquisición do la c iudad do Granada  que pagan Don 
Jo. é Jacinto y otros interesados sobre di ferentes  bienes en 
ei part ido judicial  do Ja refer ida c iud ad ,  cuyos rédi tos as
c ienden á 4220 rs. y 13 n i r s . , y tu capital  a 3 33/214 rs. y 
27 m r3., por cuya cantivlad so sacan « subasta.

Un canso redi mible ,  do di I n  procedenci a,  ( po  sat isfa
ce D José Peña Barvtar ,  como adai iüi  o r ado r  del So. Condo 
de L uq uo , sobre <ví£?»s en 1» c iudad da Granada  y dife^ 
rentes  bienes titos oa la villa da b u q ue ,  import ante  601 
reales y 26 im s. do rédi to a: u d , y 22.053 rs. y 28 turf,  de 
capi tab por cuya en u lid-i <1 so socan á subasta.

Otro censo r ed imib l e ,  de igual procedencia,  que pagaba 
la Uu¡ver t i daJ  do beneficiados de la indi cada  c iudad  so
bre  varias  í i e n v s  en término de Lobrcs,  do 727 rs. y 32 
m aravedí s  do rédi to,  y 21,264 rs. de  capi tal ,  por coya cuo-  
t i ded so sacan á subasto.

CORDOBA-

DLi í  do Noviembre ante los Sres. D. Pedro Noto seo A unóles  
y D. G hriid Suntin Quevech.

Una dehesa ó b^ ro d a i  de  enc ina r  l lamada do Morales, 
sitio del mismo nombro , eu térn ino de la villa de Fuente  
Ove juna ,  precedent e  do bienes adjud icados  á la Hacienda 
por débitos:  so compone do unas  70 bung as  do t ierra con 
u a  huer to para  t a r r a g o , «asa,  dos z ahúrdas ,  corralada y un 
pozo: lindo con dehesas do D. Diego Pernio y D. Augei Mu- 
filio,  con Jo c a ñ a l  j  do Marivicantu y camino que  so dirige 
á la villa do la Granja  : ha sido capital izada sobro los 1600 
reales do r en t a ,  g r aduada  m  48,000 r¿. y apreci ada  en 
50.000 r s . , por cuya can t i dad  se saca á la subasta.

Un olivar l lamado Vina do los Arrec ios ,  próx imo  á la 
aldea de los Morcaos,  té rmino do la villa de Fuer  Id,  p ro 
cedent e do bienes adjudicados á la Hacienda : se compone 
de  2539 pies ,  designándose la demarcación ó límites de es 
te número  cor» una her i da  ó cor t adu ra  hecha eo el tronco 
do luí que o , upa n  los ext r emos para  separar los  del plantío 
s o b r a n t e : l inde con chapa rr a l  y olivares da D. Manuel ,  Don 
Diego y D. Josó Castillejo: ha sido capitalizado sob re  los 
800 rs. de r en t a ,  graduado en 24,000 y apreciado en 24,657 
reales ,  por c u y a  cant idad so saca á subasta.

Un hue r t o ' c e r cad o  lia modo do la Inquisición,  si tuado 
denUo  do los muros de la c iudad do Córdoba al ex t r emo 
de ella , inmediato á la huer t a  -y edificio del misma nombro  
de Inqui s ic i ón, procedente  do bienes adjudi cados  á la Ha
cienda , compuesto do 3 c-Jcni iut s  y 2 cuart i l los y medio 
de tic ra con* di foro utos ár botas fruta!©? , cava da b j a  y tres 
pajas y rmdm do agua ,  sir) embargo de quo su ant igua d o 
t é ' ion  ero de fiéis pa jas :  l inde con ei colegio do San Pe l a-  
gio y con «a mural la  da la Puer ta  de Hierro:  ha sido cap i 
tal izado,  sobre los 1 i 00 rs. do r e a t a , eu 36,000 rs , y a p r e 
ciado en 33,840 r s . , y so saca ó subasta  por el íipo mayor .

El pago del precio del importe  de  las fincas que a n k e e -  
den se** E&tUf.-rá en crédi tos  de la Deuda pública según el 
Real decreto do 19 do Febre ro  do 1836 y sus  aclaraciones 
ue 9 da  Diciembre de 1840 y 4 de  Marzo s iguiente,  en t r e 
gándo lo  la quinta  par t a  al contado y el resto en los echo 
años sucesivos.

Lu que se anuncia al público con el objeto de que los indi** 
ridnos que quieran interesarse en ía adquisición de las fincas 
inserías puedan a c u d ir , con t i  fiador correspondiente, según 
está m ondado, á hacer sus proposiciones ó los parajes seña
lados en i¡ día y  hora que se cita.

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 

Juez de primera instancia de esta capital, refrendada de 
escribano de número D Claudio Sanz y Varea, dictada ei. 
los autos do tosía me;.-tarta da í). Ramón García, se cita \  
llama por tercena vez á cuantos tuviesen efectos em p eñ a
dos o a- poder de esta, para que en el preciso é improroga- 
ble término do 10 dios que por último s e j e s  concede, con
tados desde que so publique este anuncio en la G ocda, se 
presenten á su viuda Doña Juliana Cañizares, que vive en 
ía calle d i l  Mesuu de P a ra d es , nuro. 5 8 .  cuarto bajo, á 
desempcñrrrio.s; byjo apercibimiento do que pasados sin v e 
rificarlo so p r o c e d ió  á su tasación y v e i j a ,  sin que lengón 
derecho á reclamación do ninguna especie.

Madrid 12 de Octubre do 1850. *==Clau dio Sanz y Varea.

^ > Tribunal do C om ercio— En virtud de providencia ase
sorada del mtamo &c c i l ;¡ y emplaza ó D. Miguel Oes y Gar

ata «‘uy i rv -i lí'íi ñu y duudci io so ignora, para que com - 
fUre*'/* iUi T¡ ibuua! , plazuela de ía Leña, nú no. 14. 
£**■■) »u inU3> d , cu oí quiera día qua no sea tarado desdo las 
diez de ia m . á  Us tres du la tarde, coa ei lia de que 
pueda LtucéVsclb' »ab r cierto deu-m d» ?
Banco español do lu rea n d o  sobre pago de 104,240 rs., 
importe de una letra <¿: cambio y cuenta de resaca, y a ia

cual deba contestar en el término de nueve dias perento
rios; apercibido que de no verificarlo se dará por decaído  
de su derecho, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Tribuna! de ConiercSsvw»A instancia de D. Mariano Carsi 
se ha señalado, para que teuga efecto una junta extraordi
naria de acreedores á « j  qu iebra , el día 21 del corriente á 
tas once de su m a üa i»  m  ía sala de audiencias dai mismo 
Tribuna!, plazueLa da h  L eña, nécn, 14.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores 
para que concurran p$f ai ó por medio da apoderados le -  
galmentc autorizados q a e  tas representen el dia y hora se
ñalados.

Tribunal de C om ercio .»Ign orán d ose  la habitación que 
ocupa en esta corte D. Francisco Lor, se 'h a  mandado en 
auto de 3 del corriente se le cito para que comparezca en 
ja escribanía do dicho Tribunal, ptazuela de la Lena, nú
mero 14 ,  cuarto principal, en el términ# de 10 dias, á con
tar desdo el en que se publique este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, para que evacúe el reconocimiento y decla
ración solicitada á instancia del Banco de Fomento y U l
tramar.

Madrid 9 de Octubre do 1 8 5 0 .« J o s é  de Celis Rui*.

Habiéndose extraviado tres acciones de la compañía de 
impresores y libreros del reino en esta corte, señaladas con 
los números 380, 381 y 382 , su capital 1500 rs. cada ac
ción , y correspondientes á la vinculación fundada por Doña 
taabirl María do los Ríoj y Canto, que hoy pertenece ó Don 
Cayetano Josó Dávila da los Rios, so ha mandado á instan
cia do osle, por providencia de! Sr. D. Juan Fio!, Juez de 
primera instancia do esta villa, y refrendada del escribano 
dvd número de la misma D. Juüan de Ortega, fijar ei pre
sente anuncio para que h  persona quo tuviere nplicia del 
paradero do dichos acciones, ó en cuyo poder se hallaren, 
concurran ó las presenten en dicho juzgado y escribanía 
dentro del término do 15 d ia s , donde podrán deducir lea 
acciones que sobre las mismas íes competa.

En virtud de providencia dej Sr. D. Juan F io l , Juez de 
primera instancia de esta v i l la , refrendada del escribano 
del numero de la misma D. Julián de Ortega, se ba seña
lado el dia 18 del corriente y h^ra. de las doce de su ma
ñana en la audiencia da dicho Sr. Jufrz , sita en el piso 
bajo do la territorial de esta c^rte , para el remate de 26 
acciones dé ja compañía de impresores y iibreros del reino 
en esta corte, de 1500 rs. de capital cada acción, y las que 
so han sacado é subasta á voluntad de su dueño.

Las personas qae quierau interesarse en su adquisición  
pueden acudir al citado juzgado en el dia y hora referidos, 
en que Teñirá efecto el expresado remate.

En virtud de providencia del Sr. D. Josó Morphy, Juez 
do primera instancia de esta capital, refrendada por el es
cribano del número D. Scbastiau Carbono!, se cita y e m -  
p-ta$a á los quo so croon qao
cuando fundar D. Francisco Marcos Montaña en el conven
to del Corpus Ghristi, religiosas recoletas gerónimas de esta 
corte, para que al término de 30 d ias ,  contados desde este 
anuncio, comparezcan en dicho juzgado y escribanía á ha
cer uso del que leDgan; apercibidos que pasado sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presante $e cita , llama y eraplata á Ramón Sua-  
rez, Francisco García y sus hijos, para que dentro de nue
ve dias contados desdo la publicación de este edicto en la 
Gaceta, quo por tercero y último se les señala , comparez
can eu la audiencia del Sr. D. Juan F io l , Juez do primera 
instancia de esta corte, sita en el piso bajo de ia territorial 
frente á Santa Cruz, de diez á doce del dia , para recibirles 
una declaración en causa que estoy instruyendo con motivo 
de las heridas ó Francisco Fernandez; bajo apercibimiento 
de quo pasado dicho término sin haberlo verificado so sus
tanciará la causa en rebeldía y les parará ©! perjuicio que 
baya lugar.

Madrid 7 de Octubre de 185Q.«*?Fíq1.
T ir  ttttti---------- ---------- ------------------------ -

D. Pedro de Echecique, Juez de primera instancia de  
esta M. N. y M. L. villa de Chinchón y su partido, que de 
ser -áü el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este mi pri
mer edicto y término de 30 dias á todos los que se con
sideren con derecho á los bienes relictos por fallecimiento 
abinlestato del ingeniero civil D. Juan Bautista Ausaloni, de 
nación ita liano, y al parecer de M ódena, ocurrido en esta 
población la noche do! 12 de Setiembre último, para que  
acudan á deducir el que crean les asiste en méritos de las 
diligencias que al efecto se instruyen en este mismo juzga
do y escribanía del que autoriza; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Chinchón á 8 de Octubre de 1850.=~Pedio de 
Echenique = P o r  mandado de S. S., Claudio Carlos de Pe-  
rogordo.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaño, Juez de primera instancia del distrito dei Centro de 
esta villa, refreudada del escribauo del número D. Juan 
Francisco Morcillo, por su compañero D. Mariano Fernandez  
del Canto, se saca á pública subasta por término do 30 
días, contados desdo su publicación en la Gacela de esta 
capital, una cuarta parte de casa , sita en ella y su calle do 
Fueacarral,  .núms. 7 antiguo y 75 moderno, de la manza
na 348 , cuya cuarta parte ha sido valuada por el arquitec
to de la Academia nacional de San Fernando D. José Ma
ría Gómez en la cantidad de 10,911 r s . , á rebajar cargas. 
La persona que quiera hacer postura acuda á dicho juzga
do por l.i citada escribanía, quo se le admitirá siendo a r 
reglada.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
primera instancia en esta capital, refrendada del escriba
no del número de la misma Sr. D< Basilio María de Aranna,

se cita’, llama y emplaza por término de 30 dias , contados 
desde la publicación de este anuncio, á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
de Doña María Engracia de Ot imendi y Jocano, vecina que 
fue de esta corte, ocurrido en 17 de Abril de 4849, para que 
ya sea en concepto de herederos ó acreedores le deduzcan 
en forma en dicho juzgado y escribanía; con apercibimien
to de que trascurrido dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 9 do Octubre de 1850 .=B asii io  María de Arauna

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

R e i n o  L o m b a r d o - V é n e t o . -  V e n e c i a  2 7  d e  S e t i e m b r e .

Ayer se  ha celebrado ©n el palacio de la lugartenencia 
la primera sesión de la comisión nombrada por el Consejo 
de Ministros, á fiu de acordar un medie para aliviar la 
condición actual de Yenecia.

La com isión , presidida por Mr. de Toggenbourg, se com
ponía de un delegado, de un miembro del Consejo general 
del Podrtstá do Y en ec ia , del Fresi lente y del VieefMfesiden- 
te de la Cámara de Comercio, y de otros varios personajes 
recomendables. Por órden del Feld-mariscal Radezlky ha 
asistido también á esta sosion el General mayor Wolter 
para lo que pudiera ocurrir sobre los asuntos militares.

CONFEDERACION GERMANICA.— FRANCFORT 4  DE OCTUBRE.

íla llegado una nota del Gabinete de Yiena declarándo
se en los términos m -s  enérgicos contra la actitud que el 
Gobierno prusiano ha tomado en el asunto de la ííesse Elec
toral. Esta nota se ha acordado en un Consejo presidido 
por el Emperador.

MM. de Kubek y do Schveohals ,  Comisarios del Austria 
cerca de la comisión federal central, son reemplazados por 
MM. Neli y el Mayor R. Zecousky, do Maguncia. El Mayor 
so ha distinguido el año anterior en el sitio de Venecia.

W u r t e m b e r g . -  S tu t t g a r d  4  d e  O c tu b r e .

Hoy se ba verificado la apertura de la cuarta Asamblea 
do revisión de la Constitución. El Barón de L in d en , Comi
sario del R e y , ha pronunciado el discurso que en sustancia 
contieno lo que sigue :

rfEl pueblo wüi ttíüibergués ha sido llamado por tercera 
voz á nombrar representantes para revisar la Constitución. 
Al hacer este llamamiento, el Gobierno ha estado animado 
del deseo sincero do construir, por medio dei concierto en
tre el pueblo y ol R e y , una obra , de la que dependerá la 
prosperidad futura del Wurtamberg.

El Gobierno ha operado concienzudamente en cuanto ha 
estado de su parto para facilitar esta concierto. Se ha de
clarado francamente-en el proyecto de Constitución que se  
os presentará , con el fin de poner tan pronto como os sea 
posible un término á la incoriidumbre que reina en el 

ta __  .....      - _________

En esto no ha tenido otra guia que la esperanza de que 
los representantes del país encontrarán en ella, lo mismo  
que en las manifestaciones tan evidentes del pais, justos 
motivos de renunciar á deseos que el Gobierno no podria 
realizar.

De vosotros, señores, dependerá que vuestras resolu
ciones den á los asuntos públicos en general, y á la econo
mía del Estado en particular, la estabilidad tan generalmen
te deseada. El Gobierno está íntimamente convencido de  
quo nada ha descuidado para conseguir este fin. También  
el Gobierno presentará proyectos do ley importantes, y él 
mismo siente vivamente que la obra de ia Constitución de 
la Alemania no se haya concluido en términos de satisfacer 
á los deseos de la nación. De ello resulta que la prosperidad 
material esté comprimida, sin vigor, y que la Alemania 
no pueda obrar en común en vuta de las graves cuestiones 
que interesan á su honor y á su integridad. En este .asunto 
el Gobierno oo ha obrado de una manera arbitraria. Ha s i 
do dirigido por las relaciones del derecho existente y por 
el sentimiento del deber.

De este modo está trazada h  marcha que el Gobierno 
seguirá ulteriormente, sin descuidar los medios de concilia
ción. Su actual posición le servirá de base y de punto de  
partida para una reforma do la Constitución alemana que  
corresponda á la necesidad de una unidad nacional; y este 
fin se conseguirá con tanta mayor facilidad, cuanto que los 
representantes de los Estados alemanés se pondrán mejor 
de acuerdo con sus Gobiernos sobre lo que es prácticamen
te posible y hacedero.

El Gobierno espera del buen espíritu y del patriotismo 
de los Diputados que no imposibilitarán la revisión de la 
Constitución por medio de un concier to , y que esta tarea 
se llenará de una manera útil á la patria, al Rey y al pue
blo con la protección de Dios.

Por órden de S. M ., yo declaro abierta la legislatura.»

 H e s s e  D a r m s t a t d . -  D a r m s t a t d  2  d e  O c t u b r e .

Ayer la oficioa del encargado de cobrar las contribu
ciones se ha visto invadida por una muchedumbre de con
tribuyentes. Nunca ha habido mayor exactitud en acudir á 
pagar las contribuciones, y aun los morosos lo hacen ahora 
sin ninguna excitación. Por esto puede juzgarse cómo pien
sa la opinión pública relativamente á- lo acordado por la 
Asamblea de los Estados sobre negar el pago de las contri
buciones.

G i e s s e n  3  d e  O c t u b r e .

Las maniobras do los agitadores para negar el pago de |las 
contribuciones se han m a l(grado por todas partes. A q u í . to
dos se apresuran ó aeudta a pagarlas: todos quieren ser los 
primeros eu exceptuar á los que pertenecen á la oposición 
mas decidida.

 B a v i e r a . -  M u n i c h  1 . º  d e  O c t u b r e .

Los Presidentes de los Gobiernos de cada provincia han 
dirigido á las Autoridades que les están subordinadas e s



guiante  rescripto concerniente  á las maquinacioísús (iel par
tido revolucionario.

En nom bre da S. M. el R y: Según com unicaciones d ig 
nas do crédito que se han rec ib id o ,  lod«>s i o s e s f u e r z a  y 
todo el rigor de  la policía francesa no pueden im pedir  que  
Paris deje de sor el punto cen í al ele reunión- do todos ios 
em igrados políticos , cuyos je fes  c^Lbrán do vez en cuando  
asambleas.  S tru v e  W ill ich  , M azz ia i , F ik lor ,  S e g a l , Grunno  
y  otros han pasado reci .m temen te en Paris algunos d ias,  y 
abandonado aquella capital después de haber celebrado en 
ella varias conferencias .  ■ t

En una de estas reuniones celebrada el 22 do Junio ul 
t im o ,  y según un aviso recibido do Lónurea, so ha adopto-  
do la resolución do volver á em pezar p r i o d o s  los medie-a 
posibles  la propaganda so c ia h ó U ,  y (La uoT nhuir  gratuita
m ente  entro el ejército y las e lases^ inteneras de la pob la 
ción los escritos do .Baboeuf, do Roberspiorro y de P fh u  - 
don & c . , abr ién do le  suscric ioues para .cub ir los gastos de 
esta em presa.

Con esto motivo so excita la aionei.-m da las Autoridades  
para que ésten sobro aviso acerca de las tramas del partido 
revolucionario ,  principalm ente sobro la propagación d e '• e s 
tos escritos,  que  esparcen con frecuencia los viajeros y los 
artesanos que andan recorriendo los pueblos.  En esto .caso  
deberán  intervenir  enérg icam ente ,  y sobre todo dar parte  
sin dilación ol Gobierno.

H e s s e  E l e c t o r a l . -  C a s s e l  2  d e  O c t u b r e .

Hó aqui el texto del decreto del Elec t or  de .fecha  do 30 
de Setiem bre sobre la compos ic i ón  dei Consejo de gurrra.

El Consejo de guerra que*debará establecerse  por  o! Ge 
neral en jefe para juzgar al autor ó a u to r e s  de los deli.i s 
de que se hace  m ención "en la ordenanza do 28 do SctL ra-  
bre se  formará con arreglo á io dispuesto'en  d  párrafo 47, 
tituló 9? de la ordenanza sobre la instrucción m ilitar ,  y 
cuándo el Consejo debo ser  p e n m o e i i to .  .

•, - -El Gobierno lía dirigido con fecha 29 dV Soliém bre á 
los Gobiernos a lem anes  "una Memori >, en la cual' trata de  
demostrar que to Jas las medidas, adoptados por el. Elector  
están e n ’conform idad ceh las leyes federales.:

TE1 General en  je fe  acaba de publicar una- m dcnohza  
disolv iendo la guardia d v ic a  , y m andando q m  antes de las  
seis de  ja tarda entregue las arm es y equipo.

Por otro decreto se ñja lo composición ■ 'del Consejo de 
guerra por lo perteneciente  á las personas civiles.

T a imprenta de la nueva  Gaceta de Hes'se ha sido o c u 
pada por un destaca m onto-de hú sares ,  y la de la ¡lornipe  
(las A visp a s)  por otro do artillería.

A  las cuatro y media do la t a rde  el a bogado  Velkrr, re 
dactor principal de la N u eva  Gacela de lies s e , ha oído ar
restado.

W i l b e l m s b a d  4  d e  O c t u b r e .

El Ministerio ha contestado en  estos términos á una de
claración verbal del Encargado do Negocios de Prusia ^con
cerniente  á una intervención eventual  de su Gobierno en la 
H osse Electoral.

«El Encargado de Negocios do S. M= el Rsy  do P íusia  ha 
declarado al Ministro hessés que su G obierna ao toleraría 
ninguna intervención de  la Dicta germ ánica en--la. Hesse  
Electoral. El Infrascrito ha quedado sum am ente  sorprendido  
al ver  que  su declaración no se  apoya en una razón de d e 
recho ni deja entrever cuáles sean las resoluciones ulte
riores del Gobierno prusiano”. El Gobierno hessós-, conven  
cido de  un buen, d e r ec h o ,  se  considera ,  no salo autorizado,  
sino como obligado á invocar el ocla federal en tanto q u e  
no haya sido abolida. Si el Gobierno prusiano rehúsa reco
nocer en el'Consejo federal restricto un órgano da la Con
federación , no podrá m eoos do conceder á ‘loS Estados de la 
Alem ania , que le reconocen, la facultad d e  hacer ejecutar l i s  
resolucionés en sus territorios respectivos. Según el poeto 
federal todo Gobierno aloman puede im pedir  á otro G obier 
no intervenir  eó sus negocios interiores sin su c o n se n t i 
miento. .Aunque el Encargado do Negocios de S. M. no so 
haya explicado, relativamente á las m edidas que  su Gobi or~ 
no se  propone adoptar ulteriormente , el Gobierno h e sséé  
espora con confianza que el Gobierno prusiano, n c o n o c i e n 
do  las leyes  fundamentales''-- do la Confederación, no in t e r 
vendrá  espontáneam ente  en les- asuntos do la Roste electo
r a l , sobre todo enviando á ella un ejército, porque-el.  G o 
bierno hessés so verá ea  esto caso, en la neces idad  do pro
testar. . . .

El que  suscribo tiene el honor &c. W ílhelresbaá 23 do 
Setiem bre. « F i r m a d o . * »  Baunbach.»'

Austria.- Viena 4 de Octubre.
(Despacho telegráfico,)

Corren rum ores de haberse concluido una alianza o fen 
siva y  defensiva entre el A u s tr ia , la B a v ie r a , la Sajorna y 
el W urtemberg.

Dinamarca.- Copenhague 2 y 3 de Octubre.

El Ministro do la Guerra ha publicado el s iguiente 'Eok»  
tin  sobre el bombardeo do Frisdnslhat .

El enem igo atacó ei 29 de  Setiem bre la ciudad de Friast-  
dristhad por tres puntos. La • guarnic ión .se  ha- - m arrien ido 
en sus posic iones,  aunque varias casas han sido in c en d ia -  . 
das. Una de las obras avanzadas abandonada por un in s 
tante fue vuelta á tomar inmediata m e n t e ,' y varios a taquea ' 
del enemigo han sido rechazados sin grandes pérdidas^por •: 
la guarnición. Entre tanto, el enemigo habia pasado eí Eider  
en fu erza , y atacaba ó Foemingeu. La guarnición, demasi-a-  
do débil para r e s is t ir , se retiró. A las cinco de la tardo e m 
pezó de nuevo el"ataque contra Fri-jdristrhodt, y duró a l 
gunas horas. La oscuridad puao ti o a l  combate , sin que el 
enemigo hubiese  conseguido desalojar ó nuestra guarnición  
d e  ningún punto.-Habiendo recibido refuerzo:^ i a gu irnieion  
de Foem ingen, volvió  á ocupar la plaza y rechazó'ál e n e m i
go á la otra parte del Eider.

I dem  3 . -

El R ey  regresó ayer. A su salida da -Fldrüsbnrgo"-de
claró que esta c iudad  seria en adelanta  la residencia del

Gobierno del Ducado de Schlcswig .  El primer m iembro de  
i í muni i p d i d a d  lomará en adelanto el título do Presidente  
superior.

 S c h l e s w i g - H o l s t e i n . -  K i e l  2  d e  O c t u b r e .

Todos los buques  do guerra rusos se han dado á la vela
de n u s  tro no crio.

RUSIA.

Escriben de la frontera d e  Rusia con fecha 29 :
Cont inúa  ei rumor de quo el Emperador Nicolás cederá  

á su h i jo ,  heredero presunto de la corona, la Polonia como  
re ino i n d e p e n d i e n t e ,  y quo empleará todos los recursos que  
es ten en su p od er  p a r a  q ue  todas las poblaciones slavas es -  
ten r e un id o s  b jo el cetro del  Rey do Polonia ,  y formar de  
esto modo un g ra n  im perio  polaco.

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla  8 de Octubre.

Antes de ayer á las cuatro y media de la tarde llega
ron á esta ciudad desde  San lúcar,  donde han permanecido  
la última temporada del verano,  BB. AA. RR. la Serma. S e 
ñora infanta Doña María Luisa F er n a n d a , su augusto Espo
so y su excelsa Hija. Lr*s Autoridades ,  corporaciones y per
sonas notables se  ..apresuraron á presentsrsa en el m uelle  
para ofrecer á SS. AA.; ERA una prueba mas do su respeto  
y veneración. Un pueblo inm enso acudió también con algu
nas horas do anticipación áTas en que so decía debían ,  lié r 
gar SS. AA.,. y. esta impaciencia;, producida por el deseo da  
c.ont-nnpla.y;* nu evam ente  á las Personas.-Raal.es, -fue causa  
de q m  !o consiguieran ; porqüo con el fio sin duda d e  no 
ha cor retablo- ?>u entradai, J b g a r o n , como hemos d ic h o ,  al
gunas horas notes de-la  'en q m d e  público se decía. A pe
sar da. no haber sido pública ,  ha te id do iugar esa so lem ni
dad san cilla do la .manifestación -dalos sentimientos de amor  

ue profesan los sevillanos á sus Príncipes; y por eso acu* 
.ieron á rec ib ir los,  para demostrarles á su llegada la parte  

que tomaban en el sentimiento de que hoy están 'poseídos 
por h  m uerte  de Luis F e l ip e ,  y  quo ha sido causa de no 
hacer su. entrada pública  como , en é l-año anterior.

Ya están concluidas' las obras de la fachada principal,  
que como dijimos-’ terco un. m e s ,  está-, e n te ra m e n te , restau
rada, -no solo  cok>c¿?cion do* subdelegantes balaustra
das y rejas^ sino por la limpieza que  so ha hecho d e  toda 
e lia., . .asi como d a J  as... está toas do la puerta principal. Soio  
íalt.i colocar la reja de c ircunvalación del ediíieio ? para lo 
euul están-'-abiertas-y á las saojns. El magnífico enrejado que  
h - jy -d e s d e  el torreen del rio hasta la fuente dei Abanico,  
es  t ur. sencillo como e le g a n t e , aum entando su belleza el 
dorado de los r e m a t e s , y toda esta obra la hermosea el  
paseo da  la G r i l l a  del rio.

Podemos asegura'r que  el palacio de San Telmo es hoy  
uno de-los mas notables.

  _ Y a  han l léga lo  á esta c iudad m uchos ind iv iduos  de
los qu e  componen la división quo marcha ó la isla de  Cuba.  
Hemos visto soldados dé  ingenieros y de otras arm as,  y a l
gunos Oficiales y A yu dan tes  de cam po de los G enerales que  
la mandan. Dentro de pocos dias llegarán tam bién otros  
Jefes. [De la Crónica.) ;

ídem  9.

Ei número de escolares matriculados este año en esta 
•Universidad.l iteraria--es mayor que  en el curso  anterior,  
l i n  contar los colegios privados ni la facultad de Cádiz, as
c ienden á m uy cerca de 800. (Del mismo.)

Cádiz 8 de O ctubre .

Ayer  so han dado á la vela para la Habana la fragata 
do guerra Isa b d  I I  y  las corb etas- trasp ortes , también de  
g u e r ra ,  G en ra l Laborde  y J a s o n , conduciendo al regimiento  
del Rey y al escuadrón de Borbon que  forman parte de  la 
división destinada á reforzar el ejército de  la isla de Cuba.

A yer  mismo ha llegado el vapor de guerra V ulcuno , qu e  
trae tropas de Tarragona con el m ismo destino. Tam bién ha 
llegado procedente de Madrid, en t i  vapor de Sevilla una  
brillante compañía do ingenieros. (D d m ism o.)

  «JLa Aduana de esta plaza continúa dando productos m uy
cuantiosos . . Los.'doi mes d e  Setiem bre ,  según tenemos e n -  
t en di do  , se h an  elevado á noventa y tantos mil d u r o s , s i e n 
do do n o t a r  quo no es un aumento casua l ,  sino que en m a 
yor ó menor c a n t i d a d  se sost iene ,  y en progresión .ascen
d e n t e , do algunos  m eses á. ésta parte.

S a n lú c a r  d e  B a r ra m e d a  7  d e  O c tu b re .

C om o dijimos e n  nuestra anterior com unicación  se v e - ,  
riíicó el viernes 4 ,  dias do Bi M. el R e y ,  el besam anos que  
estaba a n u n c ia d o ; y si bien no estuvo tan concurrido como  
ios anteriores., fue la a-solo por. lo -avanzado de. la. estación,  
en quo yo d o  ’h 4y - forasteros ni- es ' época quo convida á 
viajar. _ .

E n t r e  las personas.' y. corporaciones “qu é  concurrieron v i
mos á los Generales Seheliy y P a v ía ,  ai-Sr.  D. Basilio P e -  
ñ a ív e r , Gobernador interino de la p r o v in c ia , acompañado  
ve  los Bres. Consejaros provinciales Di.Cipriano González  
Eépilioso y D. Eduardo - Jiménez da.MontaIvo. i ..

A la una y media tuyo lugar el de las señoras.

, _ _ E 1  sábado 5 á la una do ia tarde fondeó en las-aguáo de  
esta puerto el Vrqícr A driano , q.ue vino con solo el objeto de  
llevar a Boviila a (os augastos. .Príncipes. En él llegaron á 
esta ciiid c! el Exornó. Sr. ’D. Manuel López Cepero., el s o -  
ñ o r Pri g ; d i :' r do m a r i o a í) . ígti * c i u Glaeta y*"D.' Francisco  

•Abaurrca directoría do la compañía d e l 'G u a d a lq u iv ir ,  los 
cu - e , v inieron para tenor la honra do. acompañar en su 
v i ' j ; J'iaa regias Personas: • i .

En la maña na de ayer arbolaron el pabe-lon español to
das las oficinas del Gobierno que hay en esta c iu dad ,  y se  
pusieron colgaduras en todos los balaones de  las calles por

donde habían de hacer su salida los i lustres Príncipes.  D e s 
de  las diez un numeroso concurso ocupaba las puertas del  
palacio y las calles designadas para el tránsito ,  y poco d e s 
pués de las once salieron los Príncipes , los que fueron v i 
toreados repetidas veces por el pueblo al subir  al carruaje.  
Em prendieron su marcha acom pañados de su serv id um bre  
y  de este Sr. A lca ld e-correg id or ,  Juez de primera instan
c ia ,  je fe  de la escolta y Comandante m il i tar ,  siguiendo otro 
carruaje con el Sr. vicario eclesiástico y una diputación del  
venerable  clero de esta ciudad.

Luego que  llegaron al muelle  de Bonanza fueron recibí-,  
dos por el m uy ilustre Ayuntamiento, que con sus mazas so  
encontraba allí para tener ia honra de  despedirse  de SS. A A ,  
asi como los Jefes da marina y carabineros. El Sr. Corregi
dor les dirigió la palabra á nom bre del A y u n ta m ien to ,  y  
SS. AA. contestaron de  la manera mas grata y atenta que  
pudiera desear el Ayuntam iento  de un pueblo su m am en te  
reconocido á la munificencia y bondad de unos Príocipes  
de todos queridos por sus  s irgu lares  virtudes.

Despedidas do todos ,  les Sermos. Infantes ocuparon la 
falúa, y c lavándose  el estandarte Real,  los bu qu es  de bahía  
hicieron el saludo de ordenanza. Llegados á bordo del v a 
por, fueron recibidos los excelsos Infantes por los d ir ec to 
res ya m enc ionados,  y serian las doce cuando  dicho vapor  
levó el ancla y se puso en marcha para la capital de A n 
dalucía ,  l levando objetos tan queridos y tan inolvidables  
para los hijos de Sanlúcar.

Vamos á referir á VV. los obsequios hechos por los Prín
cipes á su despedida. A la esposa del Sr. E s q u iv e l , A lcal
de-corregidor de esta,  uo hermoso alfiler de oro esmaltado,  
con siete piedras muy buenas y figurando una hoja de par
ra Al Sr. Herrera, Alférez de navio y jefe de  la fa lúa, un 
lindo alfiler con las in icia les de A ntonio Orleans. Al Sr. V i 
cario eclesiástico unos rosarios do m ucha estima por las 
gracias quo tienen conced idas  y por estar tocados en el ver
dadero Lignuni c r u c is , y 2000 rs. vo. por las misas que  ha 
dicho ea  ¡a Real capilla. Al presbítero D. Francisco García  
de la Mata, que  ha dicho algunas misas en la citada capi
l la ,  1000 rs. va . Al sac istan N uñez  qu9 las ha ayudado,  
500 rs. vn. A D. H lv er io  López, director de la música do  
artil ler ía,  un bonito alfiler de oro y br illantes,  y 1000 rs. 
para ios ind iv iduos  de la banda. Al Sr. Vicario 2000  reales  
para las monjes y pobre?. A los marineros de la falúa 2000  
reales ,  y ai marinero de esta matrícula l lam ado Isidro qu e  
Ies enseñó  el sitio de  la pesca ,  320 rs.

A este Sr. Corregidor lo h id ero n  entrega de 2000  rs. 
para el hospital y c á sa -cu n a  , do  6u0 para ia partida m u n i 
cipal , de otros 600 para los mozo* del baño, y de 200 para  
Jos serenoN

Ai Sr. Rodriguez,  Administrador de la casa Picacho, un  
lindo lapicero do oro e sm a lta d o , con un buan topacio ,  y á 
los jardineros d e  ¡a misma casa .400 rs. á cada uno.

Por ú l t im o , en dicho dia de la despedida obsequiaron á 
la tropa de la g u a r n ic ió n , dando 8 rs. á cada sa r g e n t o , G á 
cada cabo y 5 á cada soldado.

Estos son los obsequios qu é  hem os llegado á saber con  
exactitud ,, aunque tenem os noticias de otros varios. El n ú 
mero de lim osnas es m u y  crecido, y seria necesario em bor
ronar m ucho papel si hubiéram os de enum erar las que han  
hecho durante su  estancia en esta.

Los pobres despidieron ayer  á su querida m a d r e ,  y el 
pueblo entero llenó de bendiciones á la Infanta de Castilla, 
q ü e :nieta de San F ern a n d o ,  nos recuerda con sus acciones  
y  v irtudes los ejemplos de un Rey Santo.

La caballería salió ayer  tarde ,  y en el vapor Rápido  lo 
ha verificado hoy la; artillería.

Anoche durm ió en esta el Exorno. Sr. Gobernador de  
esta prov inc ia ,  y hoy ha seguido su  viaje para Sevilla.

(Del Comercio.)

Barcelona  8 de Octubre.

T enem os entendido qu e  en la presente  sem ana empieza  
á funcionar la Gasa-moneda de esta c iu da d ,  acuñándose  
duros de  columna y m onedas do oro de cien reales.

(Del Diario.)

— Idem  9.

Se habla de  una gran parada q u e ,  según se  supone,  
debe tener lugar pasado mañana ju ev es  con motivo del feliz 
cumpleaños de S. M.

_ _ E a  la noche d e l  sa b id o  al domingo se abrieron algunas  
zanjas para facilitar el desagüe  do. ios campos que de resu l
tas de los últimos aguaceros aun perm anecían inundados  
en. la parte exterior de la puerta de D. Garlos. Celebramos  
el quo se hayo llevado á efecto una medida que la conside^  
ramos de absoluta necesidad. Aquellos inm ensos pantanos  
de agua encharcada em pezaban á despedir  m uy mal olor,  y  
podían ser muy perjudiciales para ia salud pública.

(Del mismo.)

Idem  9.

A las noticias que  dim os ayer acerca de la consagración  
d6 los limos. Sres. CLaret y  So ler ,  h j y  quo añadir  que  este 
último debió ser el primero en consagrarse ,  apadrinándole  
el cabildo de aquella iglesia , y reunidos cuatro Obispos,  
cuyó  número se  n e c e s i ta . para consagrar á ua Arzobispo  
de bió serio el limo. Glarei,  á quien apa d u n a  uno de sus 
antiguos amigos,  simple beneficiado. Parece que  ei DÚmerc 
de convidados asciende á unos 600. (Del A ncora.)

t Id tm  9.

Parece que  se  ha construido bajo la d irección de un e n 
tendido ingeniero una gran palanca q u e ,  afianzada cou ca
d e n a s ,  debe servir  para el puetjte do Besos en sustitución  
de la que última mentó fuo arrebatada por la corriente de  
rio. Es probable que á estas horas la palanca se haya-ya  
colocado, pues los convoyes  v ue lven  á correr desde el lunes 
último. (Del mismo.)

Idem  9. .

Hoy hem os visto trasladar por un gran núm ero  de peo-  
i n e su n a  inm ensa mole de piedra do sillería labrada,  desd< 
. la calle de los Baños Viejos á la de M o n les io n , en uuo de 
j cuyos edificios que so están construyendo debe  ser coloca-



da. Dicha piedra formaba parte al parecer de una antiquí
sima casa que se está derribando en la primera de las ca
lles citadas, y aparecen en su superficie una porción de fi
guras y arabescos primorosamente esculpidos. Bajo este con
cepto es digaa de ser conservada. (Del Sol.)
- De Mahon nos dicen que el dia 22 de Setiembre último
entró en aquel puerto el hermoso bergantín de guerra aus
tríaco H úsar, su Comandante ol Canitan de corbeta D. A. 
Rissi-k, que ha ve ido de orden de S. M. ei Emperador 
para que los jóvenes guardias marinas admiren las bellezas 
da este puerto. Admitido á libre plática después de una 
cuarentena de observación, pasó luego el Sr. Comandante á 
visitar al Sr. Gobernador Comandante general de Menorca, 
quien al siguiente dia le devolvió la visita, y al bajar del 
buque vióse ondear en el mismo el pabellón español, que 
fue saludado con 13 cañonazos. En la madrugada del dia 30, 
y al salir el Sr. Comandante y Oficiales de un soirée con 
que Ies obsequió el Sr. agente consular de Austria, se hizo 
á la vela para Cartagena, y confiamos que llevarán de Ma- 
hon tan grato recuerdo como de ellos lo tienen los maho
nesas que han tenida el gusto de tratarles.
—  Por el vapor Cid, que llegó ayer á este puerto salido de 
Mahon el dia anterior , hemos sabido que la escuadra ingle
sa del Mediterráneo iba á entrar en el lazareto de Mahon, 
donde ha de sufrir una observación de diez dias.

A la salida del citado vapor babiao ya entrado en aquel 
puerto dos de los vapores de la referida escuadra, á fin de 
prevenir todo lo necesario á la recepción y seguridad de 
esta.

Esto retarda por unos dias, como se deja en tender,  la
llegada de la escuadra á Barcelona.
tí El Barcelonés dió ayer 1j noticia de que el dia 29 de Se
tiembre último una partida de seis hombres armados habla 
penetrado eu España por la parte de Andorra , presumién
dose que serian ladrones de ía partida de Cabré. Esta no
ticia , que reproduce hoy el -D iario , es absolutamente falsa. 
Por la parte do Puigoerdá, da la Seo y de Andorra se dis
fruta una pc<z octaviana, y una se£und*d td  qu« en m u 
chos anos no so habia disfrutado.
.—.«Parece que anda por esta provincia un mendigo que 

tiene vivos 19 hijos y 28 nietos. Cuenta 56 años, y se halla 
tan perfectamente conservado que abriga esperanzas de a u 
mentar su prole. Nació pobre, y pobre ha v iv ido; pero co
mo en este mundo todo está compensado, si este patriarca 
está escaso de bienes de fortuna, al menos está rico de hi
jos. Todos estos están necesitados, y aunque uniendo sus 
cortas posibilidades podriau aumentar á su p ad re ,  este pre
fiere no serles gravoso, y anda errante por esos mundos en 
busca de un mendrugo de pan después de haber dado tan
tos hijos á la patria. ¡Cuántas personas acaudaladas cono
cemos nosotros que darían una buena parte de su riqueza 
positiva para poder participar algo de la riqueza negativa 
de este p o b re !
. — El M. I. Sr. Alcalde-corregidor visitó ayer ocho de las 
once escuelas gratuitas que tiene establecidas el Excelentí
simo Ayuntamiento en esta c iudad, y según tenemos en
tendido quedó muy satisfecho del órden que en ellas reina, 
asi c »mo del método de enseñanza y adelantos d a lo s  jóv e 
nes que las frecuentan. Hoy debía visitar la de San Caye
tano, Sitjar y Comunes depósitos.
_ _ \ y e r  tarde murió repentinamente en la fonda del S a -  
bU un patrón del Masnou, llamado N. Olivar , quien des
pués de haber comido tranquilamente y tomado cafó, se fue 
á descansar. Hallósele muerto en la cam a, y como no reve
lase su estado ningún síntoma de m uerte ,  creyósele en un 
priaeipio dormido. El tribunal de marina se encargó de la 
fjrmdcion de las diligencias acerca de este acontecimiento.
 Dáse como positivo que el intrépido aereonauta á quien
ni ei misterioso fia de Mr. Arban ni el desastroso de Mr. 
Gale han podido am edrentar ,  ha resuelto hacer su trigési- 
masrxta ascensión en esta ciudad. El punto de partida se
rá la plaza de toros probablemente. (Dd mismo.)

Masanet de la Selva 4 de Octubre
El celebérrimo facineroso y asesino Esteban Fábregas, 

conocido generalmente en este pais y en toda Cataluña por 
N assus , acaba de espiar sus muchos crímenes de una m a
nera demasiado placentera para lo que merecía.

Mieotras lo conducía una partida de mozos de la escua
dra á Santa Coloma de Farnós, donde se le habían seguido 
tres ó cuatro, ó qué sé yo cuantas causas criminales por 
algunas de sus muchísimas atrocidades, al pasar al anoche
cer de ayer por el punto llamado Puigmari, que es muy 
escabroso , y ademas comarca muy conocida y practicada 
por el preso, hizo un esfuerzo violento, con que logró aflo
ja r  sus ataduras y hacer soltar la cuerda al mozo que la tenia.

Echóse por un barranco , donde, ya que no quiso dete
nerse y viendo precisamente que habia de escapar, los be
neméritos mozos le dispararon algunos tiros, de uno de los 
cuales cayó muerto.

Los que conocían al Nassus y saben sus crímenes no 
ex trañarán  que á toda costa tratase de h u i r , pues siempre 
y de todos modos iba á g*nar. Salvándose, volvía á su c r i 
minal carrera;  muriendo de un balazo evitaba expiar sus 
crueldades en un patíbulo que de fijo le esp3raba.

Da todos modos, ya que sea sensible que no haya ser
vido de útil escarmiento acabando su vida en medio de to* 
do el aparato de la justicia , bueno es que no haya conse
guido escaparse, pues en tal caso Dios sabe los extremos y 
horrores á que viéndose salvo le habría arrastrado su r a 
biosa sed de venganza. (Del m imo.)

Vich 6 de Octubre.
Acabamos de salir del templo en que se ha celebrado 

la consagración de los limos. D. Antonio Claret y D. Jaime 
Soler.

A las nueve en punto se comenzó la ceremonia, que aca
bó á las once y media, con uu coaourso inmenso, sin la 
mas ligera desgracia ni rifia.

Apadrinó al limo. Soler el cabildo de esta catedral, y al 
limo. Claret el Rdo. D. Fortian Bres, presbítero, con qui^n 
aqmd habitó mientras; cursaba en este seminario, y dicho 
presbítero, que ya es viejo, se hallaba en el presbiterio al 
lado del padre del mismo Arzobispo, siendo ambos el obje
to de las miradas y hasta de la ternura del concurso, ya 
muy movido entre lo respetable de la ceremonia y el mu
cho amor que tiene a estas dos venerables personas.

Después de  concluido el acto y echada la bendición al 
público, q u í  se ha dado buena prisa á besarles el anillo 
hasta cansar á todos los prelados, han salido todos estos, 
siendo acompañados con música al palacio episcopal.

Nada nuevo por ahora. Un dia de estos tuvimos otra vez 
abundantísima y coQtinua lluvia, con avenidas de rios y 
desgracias que dejarán una triste y amarga memoria á m u
chos labradores. (Del Ancora.)

Figueras 5 de Octubre.
Regresado hace pocos diar< de la alta montaña, pocas no

vedades puedo comunicar á VV. referentes á este llano del 
A mpurdau, por cuya razón me concretaré á indicar á VV. 
que en aquellos escabrosos terrenos reina la paz mas pro
funda, aunque acibarada por las enormes pérdidas que ha 
sufrido la clase agricultora á causa de los diluvios que han 
inundado los campos, privando á los proletarios de los acos
tumbrados alimentos, como son patatas, habichuelas y m u 
cha parte del trigo que aun se hallaba amontonado en los rastrojos.

Los enfermos que disfrutaban del beneficio del agua pi
cante de San Hilario Sacalm se vieron privados de el por
que las l luv ias , engrosando el to r ren te , cegaron la fuente 
enturbiando su precioso manantial, de manera que á todos 
ha alcanzado el azote de las inundaciones.

Con referencia á las eminentes virtudes del agua pican
t e , asi como da las infinitas personas que van á tomarla, 
denominación con que aquellos naturales distinguen á los 
concurrentes, alojamientos que se les proporcionan , usos y 
costumbres de sus naturales y policía de su población , me 
propongo dar  á VV. una idea exacta en la comunicación 
venidera, que no dudo será divertida al paso que ve r-  dad?r . *

Hoy nos regala el tiempo una copiosa lluvia, con trazas 
de continuar todo el dia. (Del Sol.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 12 de Octubre & las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100 ............. .. ... 3 4 5/i©dio.
Id. del 4 por 100............... ..
Id. del 5 por 1 0 0 . . . . . . ............. ... j 3 5/ g pap.
Cupones no capitalizados............
Vales no consolidados.. . . . . . .

Í6 t/8 con in- 

y 25.
Deuda sin Ín teres..» ................ . 3 7/ g. . . .
Acciones del Banoo español de 

San Fernando.  ............. .. 97 din.
CAMBIOS»

LOndres* 90 dias, 50-30 d. París, 5-28 á 8 d, v,

Alicante, Va d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs» ,T>ar. Sañtaúder, par.
Bilbao, par. Santiago, Va d.
Cádiz, par. Sevilla, 1/ g pap. d.
Cornña V« din. d. Valencia, V4 id. id.
Granada, 4/ 3 id. id. Zaragoza, Va din. d.

Dfscueito ds letras á 6 por 400 al afie.

ANUNCIOS.
O B R A S

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,
RECOPILADAS Y CORREGIDAS POR EL AUTOR.

Se ha publicado el tomo tercero que contiene las siguien
tes producciones dramáticas: Vellido Dolfos; El pelo de la dehe
sa*, D. Frutos en Belchite; Pruebas de amor conyugal; Lances 
de Carnaval; El cuarto de hora; Dios los cria y ellos se ju n 
tan*, Cumias atrasadas; Mi secretario y  yo ; ¡ Qué hombre tan 
a mable\\ Lo vivo y lo pintado*, La pluma prodigiosa*, La bate
lera de Pasajes; La escuela de las casadas; El editor respon
sable : b)S solitarios; El Carnaval de, los demonios; j Estaba de 
Dios l

Está en prensa el tomo cuarto, último del Teatro , y á 
este seguirá inmediatamente el quinto con las poesías y va
rios opúsculos en prosa.

Puntos de suscricion.
MAimiD.s=*Librerfa3 de Perez, calle de Carretas; Cuesta, 

calle Mayor; Monier, Carrera de San Gerónimo, y Bailli- 
Bailliere, calle del Príncipe.

P r o v i n c i a s  , u l t r a m a r  t  e x t r a n g e r o . = E o  los despachos de 
los corresponsales de D. Francisco de Paula Mellado.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

El dia 28 del corriente de una á dos de la tarde se re
matarán en la forma establecida por las reglas publicadas 
en este periódico los pagarés siguientes:

Uno de rs. vn. 19,000, y sus intereses á m o n  de 9 n0r 
100 al año, procedente del Banco español de Ultramar ven- 
cido en 14 de Octubre de 1847, con earantía de 20 accio
nes del mismo establecimiento, con 1000 rs .d e  desembolso^ 

Otro de rs. vn. 30,750 con iguales intereses, procedente del Banco español de Ultramar, vencido en 17 de Julio de 
1847, con garantía de 160 acciones de la Publicidad y siete 
de la Probidad , con 200 rs. de desembolso las primeras v 1200 rs. las segundas. 1

Otro de rs. vn. 13,900 con iguales intereses, procedente 
del Banco español de Ultramar, vencido en 1? de Enero de 1848 , sin garantía.

Otro de rs. vn. 195 000 con iguales intereses, proceden
te del Banco español de Ultramar, vencido en 9 de Diciem
bre de 1847, con garantía de 195 acciones del mismo Banco, con 1000 rs. d9 desembolso.

Otro de rs. vn. 30,000 con iguales intereses, procedente 
del Banco español de Ultramar, vencido en 15 de Mavn de 1849, sin garantía. *

Otro de rs. vn. 30,000 con iguales intereses, procedente 
de la compañía anónima la Probidad, vencido en 17 de Junio de 1847, sin garantía.

Otro de rs. vn. 98,568 con iguales intereses, procedente 
del antiguo Banco de Fomento, vencido en 14 de Julio 
de 1847, con garantía de 66 acciones del referido Banco con 1200 rs. de desembolso. ’

Otro de rs. vn. 32,000 con iguales intereses, procedente 
del antiguo Banco de Fom ento, vencido en 22 de Octubre 
de 1847, con garantía de 27 acciones del referido Banco con desembolso de 1200 rs. *

Otro de rs. vn. 80,000 con iguales intereses, procedente 
del antiguo B¿nco de Fomento, vencido en 23 de Noviem
bre de 1847, con garantía de 70 acciones del referido Ban
co, con desembolso de 1200 rs.

Otro de rs. vn. 4100 con iguales intereses, procedente 
del Banco español de Ultramar, vencido en 27 de Octubre 
de 1847, con garantía de dos acciones del puente de Sevi
lla con desembolso de 2000 rs. cada una.

Otro de rs. vn. 40,000 con igaales intereses, procedente 
del antiguo Banco de Fomento, vencido en 3 de Agosto 
de 1847, con garantía de 50 acciones de la compañía espa
ñola general de comercio, con desembolso de 560 rs.

Otro de rs. vn. 70,000 con iguales intereses, procedente 
del antiguo Banco de Fomento, vencido en 3 de Agosto 
de 1847, con garantía de 60 acciones de la compañía anóni
ma la Probidad, con desembolso de 1200 rs.

La subasta tendrá logar en el despacho de la dirección 
del Banco; y si no se hiciesen posturas admisibles, se inser
tarán los nombres y circunstancias conocidas de los deudores.

Madrid 11 de Octubre de 1850.— Por acuerdo de la jun ta de gobierno, el director, Luis Galbo. 3

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía El alma en pena. — El tesorero del Rey, drama nuevo en 
cuatro actos y en verso, original de los Sres. D. Antonio 
García Gutiérrez y D. Eduardo Asquerino. — La jota ara
gonesa.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Yalverde. A las cuatro 
de la tarde .— Rodalfo, ó el asesino del bosque. — Los tres no
vios imperfectos, sainete.

A las siete y media de la noche. — La saboyana ó la gra
cia de Dios, drama nuevo en cuatro actos. — Los primeros 
amores, pieza en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las
cuatro de la tarde.— ¡ A ndujar! comedia en tres actos.—Bai
le nacional.— Infantes improvisados, comedia en un acto.

A las ocho de la noche. — Sinfonía. — El marido duende, 
comedia en tres actos, de cuya dirección está encargado el 
primer actor y director D. Joaquín Arjona.— Un dia de to
ros en el Puerto , bailable nuevo español, compuesto y diri
gido por el Sr. Guerrero, en el que la señorita Vargas des
empeñará el principal p ap e l , acompañándola todo el cuer
po de baile. — ¡E s la Chuchil comedia en un acto del gé
nero andaluz, en la que Doña Juana Samaniego cantará tres 
canciones andaluzas.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media de la 
tarde.—Sinfonía .— El duende, zarzuela en tíos actos.—El ja
leo de los toros del Puerto.

A las ocho de la noche.—Sinfonía.— El preceptor y su mu- 
ger, comedia en dos actos.— Boleras jaleadas á doce.— Tramoya.

CIRCO GIMNASTICO ESPAÑOL (Hipódromo extramuros 
de la puerta de Santa Bárbera). — Hoy domingo 13 á las 
cuatro de la tarde (si el tiempo lo permite) tendrá lugar 
una función extraordinaria por el órden siguiente:

Primera parte.
1? Sinfonía.
2? Bjile en la maroma elástica, por la familia de Serrale.
3? El volteo ecuestre, por todos los individuos de ambas 

compañías.
4? Equilibrios indianos, por el Sr. Francisco.
5? Sorprendentes juegos icarios y del serrallo, por la fa

milia de Serrata y el Sr. Carrasco y sus niños.
6? Intermedio de baile, por la señorita Consolación.

Segunda parle.
7? Gran baile de chinos á ocho.
8? Por primera vez se ejecutará el vuelo de un asno de 

catorce arrobas de peso á la altura de 50 pies y 300 de lar
go, ó sea la subida v bajada del an típoda, ejecutada por el 
Sr. M üteo (el riojano).

9? La graciosa pantomima titulada El sargento Marcos 
Bomba, ó los reclutas de la aldea.

Terminará la función con fuegos artificiales.
  ------      g—

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


